
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 110013103007-2015-00644-00 
 
La manifestación realizada por el perito designado dentro del presente asunto, mediante 
la cual informa que no le han sido cancelados los honorarios por el dictamen presentado, 
se agrega al expediente, y se pone en conocimiento para los fines pertinentes. Se conmina 
a la parte actora para que se pronuncie sobre el particular. 
 
En todo caso, se le indica al auxiliar de la justicia que el ordenamiento jurídico prevé este 
tipo de eventualidades, y para el caso en concreto, se encuentra regulada en el artículo 
363 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 115 del 14-ago-2023 
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